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En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Almería la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Lubrín (Almería) para la climatiza-
ción de los Consultorios Locales de Saetí y de El Marchal, por 
un importe de dos mil quinientos sesenta euros (2.560 €), en 
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población 
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en el Delegado Provin-
cial de Almería para la concesión de una Subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18, de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Almería solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Rioja (Almería), 
para la climatización del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climati-
zación del Consultorio Local, por un importe de mil cincuenta 
euros (1.050 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1, de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Almería la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Rioja (Almería) para la climatización 
del Consultorio Local, por un importe de mil cincuenta euros 
(1.050 €), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la 
población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en el Delegado Provin-
cial de Almería para la concesión de una Subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18, de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Almería solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio 
de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Huércal de 
Almería (Almería), para la climatización del Consultorio Local 
de la Fuensanta.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climatiza-
ción del Consultorio Local de la Fuensanta, por un importe de 
dos mil setenta y seis euros (2.076 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14, del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1, de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Almería la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Huércal de Almería (Almería), para 
la climatización del Consultorio Local de la Fuensanta, por un 
importe de dos mil setenta y seis euros (2.076 €), en orden a 
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente 
en su término municipal.
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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada del 
Hato de la Carne al término de Jerez, llamada también 
del Canuto», en el término municipal de El Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz  (VP @705/06).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Cañada del Hato de la Carne al término de Je-
rez, llamada también del Canuto», en el término municipal de 
El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada del Hato 
de la Carne al término de Jerez, llamada también del Canuto», 
en el término municipal de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha de 9 de marzo 
de 1931.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 29 de marzo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acordó el archivo y caducidad del expediente de deslinde de la 
vía pecuaria. Con fecha de 31 de marzo de 2006, se acordó el 
inicio del expediente administrativo de deslinde, conservando 
todos los trámites administrativos, conforme a lo que dispone 
el artículo 66 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
30/92, excepto el de Exposición Pública y audiencia contem-
plado en el artículo 15 del Decreto 155/98.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 6 de mayo de 1998, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 138 con fecha 
de 17 de junio de 1998.

A estos trabajos materiales se presentaron diversas ale-
gaciones por los siguientes:

1. Don Francisco Galán Márquez.
2. Don Jesús Cantos Ruiz, en representación de don Ma-

nuel Cantos Ropero.
3. Don Juan Fernando Bernal Borrego, en representación 

de Viñas Croft, S.A.

Las alegaciones formuladas por los anteriormente citados 
serán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-

mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 166, de fecha de 31 de agosto de 2006.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alegaciones:

1. Don Tomás Gaztelu Jiménez.
2. Don Juan Fernando Bernal Borrego, en nombre y re-

presentación de la entidad mercantil González Byass, S.A.

Estas alegaciones formuladas por los anteriormente cita-
dos serán objeto de estudio en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía con 
fecha de 10 de julio de 2007 emitió el preceptivo informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 179/2000, 
de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada del Hato 
de la Carne al término de Jérez, llamada también del Canuto», 
en el término municipal de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha de 9 de marzo 
debiendo, por tanto, el deslinde, como acto administrativo 
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo 
establecido en el acto de la clasificación, según dispone el ar-
tículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias 3/95, de 23 de marzo y 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto 
155/98, de 21 de julio.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en las 
operaciones materiales del deslinde los interesados plantean 
diversas cuestiones que pueden resumirse según lo siguiente:

1. Don Francisco Galán Márquez alega que no ha reci-
bido notificación del inicio de las operaciones materiales de 
deslinde.

Señalar que constituye una irregularidad no invalidante 
del procedimiento, al no haberse producido merma en la 
garantía del administrado, dado que el alegante ha tenido la 
oportunidad de alegar lo que a su derecho interesaba, durante 
el período de exposición pública y alegaciones.

Por otra parte, las notificaciones del inicio de las opera-
ciones materiales de deslinde han sido cursadas a aquellos 
propietarios que, a tenor de los datos contenido en el Catas-
tro, Registro Público y Oficial, dependiente del Centro de Co-
operación y Gestión Catastral, aparecían como colindantes o 
intrusos de la vía pecuaria. Junto a ello, el anuncio de inicio 
de las operaciones materiales estuvo expuesto al público en el 
tablón de edictos de Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia; todo ello, 


